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AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan C. ARCANDO
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De mi mayor consideración:

Elevo a Ud. y por su intermedio a los demás integrantes de la Cámara Legislativa

copia autenticada de la DECLARACIÓN N° 010/2016, aprobada por este Cuerpo Deliberativo en Sesión

Ordinaria del día 23 de marzo de 201 6, a los efectos pertinentes.

Sin más, lo saludo a Ud. muy atentamente.

Río Grande, 29 de marzo de 2016.

NOTA D.LC.D.N" 066/2016
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Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atántico
República Argentina

DECLARACIÓN N° 10/2016

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, y;

J>L.

lOirección Lesislativ/

OS
DIRECTOR

CONSIDERANDO:

,/ALDOM. VILLEGAS'
.EGISLATIVO

EJODE JBERANTETF

Que el primer documental "Siguiendo La Ruta del Aeroposta" marco un importante
precedente en nuestra historia, ya que el arduo trabajo de recopilación de datos y
anécdotas, realizados, por Luis Eduardo Soler, nos muestra una historia, hasta ese
momento desconocidos e ignorados;
que se ha hecho la presentación en los medios locales de "Siguiendo la Ruta de la
Aeroposta II", el cual ha tenido una gran aceptación, por todos aquellos que ven la
necesidad de conocer nuestra historia y más aún a algunos de sus propios
protagonistas;
Que esta segunda entrega mantiene continuidad con el primer documental,
profundizando en detalle ¡as proezas de aquellos héroes, emocionándonos con su
valentía, tesón y la pasión por volar de estos pioneros del aire, que arriesgándolo todo,
se enfrentaban a cualquier peligro que les deparara la ruta trazada.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
EMITE LA SIGUIENTE

DECLARACIÓN

Art. 1°) DECLARAR de Interés Socio Cultural Municipal, la realización del documental "Una Historia de
Valientes" Siguiendo la ruta de la Aeroposta II.

Art. 2°) RECONOCER la labor llevada a cabo, por el compañero Sr. Luis Eduardo Soler, y a todo el
equipo técnico que lo acompaño en la que realización de este documental.

Art. 3°) REMITIR copia de la presente a la Legislatura Provincial, Concejo Deliberante de Ushuaia y
Concejo Deliberante de Tolhuin.

Art. 4°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN
EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE MARZO DE 2016.
OMV

NÉSTOR D. CONTRERAS
SECRETARIO LEGISLAITV'.
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